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Reunión de la

Reunión de la CPVIE 14 
febrero 2023    
14 febrero 2023
Nos convocan a la reunión de la Comisión 
Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Estudio 
del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de la Agencia Tributaria (CPVIE) el día 14 de 
febrero, con el siguiente orden del día:
1. Aprobación del acta de la reunión anterior
2. Reingresos y traslados
3. Información sobre las Ofertas de Empleo 
2020/2021
4. Información sobre el Modelo Integral de 
Información y Asistencia a los Contribuyentes
5. Información sobre novaciones de Fijos 
Discontinuos
6. Ruegos y preguntas.

1º Aprobación del Acta de la CPVIE de 22 de 
diciembre de 2022
Se aprueba el Acta por unanimidad. CSIF 
observa una serie de errores en el contenido del 
Acta que la AEAT corrige.

2. Reingresos y traslados
La representación de la AEAT informa que han 
recibido hasta la fecha de esta reunión, 43 
peticiones (6 reingresos y 37  traslados).
Reingresos. De las 6 solicitudes, no se concede 
ninguna. Denegadas por no haber transcurridos 
18 meses desde que formalizaron el contrato.
Traslados. De las 37 solicitudes, aprueban 1. No 
se valoran 34 por no cumplir los 18 meses de 
permanencia en el puesto y las otras 2 por 
informe desfavorable.
El único traslado concedido corresponde a un 
compañero telefonista de la Admón. de Tarrasa 
(Barcelona)  a la Admón. de Letamendi 
(Barcelona).
Recordamos a los compañer@s que no se les 
han concedido Traslados o Reingresos que 
tienen que formular una nueva petición, si no lo 
han hecho durante 2023.
CSIF reivindica a los representantes de la AEAT 
que deben concederse todos los reingresos y 
traslados solicitados por los trabajadores 
(siempre que cumplan lo estipulado en el 
Convenio), ya que detrás de cada solicitud hay 

una necesidad y deberían valorarlas y 
concederlas.

3. Información sobre las Ofertas de Empleo 
2020/2021
La AEAT, nos informa que las plazas previstas 
en estas Ofertas de Empleo (450 Turno Libre y 
450 Promoción Interna) está prevista su 
convocatoria durante el primer trimestre de este 
año 2023.
CSIF solicita que todas las plazas convocadas 
sean cubiertas en su totalidad.

4. Información sobre el Modelo Integral de 
Información y Asistencia a los Contribuyentes
La AEAT nos comunica que se trata de un 
Servicio de Asistencia al Contribuyente que se 
presta mediante Atención Telefónica. Que 
actualmente es una prueba piloto y que sólo se 
realiza por Empleados Públicos de la AEAT de 
manera voluntaria.
CSIF manifiesta que se paralice este Modelo de 
Información y Asistencia, mientras no esté 
negociado con la parte Social, ya  que se está 
obligando a los trabajadores a realizar ese 
cometido y no es de forma voluntaria.

5. Información sobre novaciones de Fijos 
Discontinuos
La AEAT informa de la necesidad de cubrir las 13 
vacantes existentes de esta bolsa de Novaciones 
de manera inmediata. Se procederá al 
llamamiento en los próximos días.

Dichas vacantes son las siguientes:
• 1 en Almería
• 3 en Barcelona
• 2 en Cartagena
• 1 en Illes Balears
• 1 en Las Palmas de Gran Canaria
• 4 en Madrid
• 1 en Málaga

CSIF ha vuelto a reivindicar que se amplíe tanto 
el número de plazas, como que abarque todas las 
provincias, ya que actualmente solo hay 15 
provincias elegibles.

6. Ruegos y preguntas
INCREMENTO SALARIAL DE LOS 
PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO DEL 
AÑO 2023
La AEAT nos comunica que el incremento 
salarial del 2,5 % se va a aplicar en la nómina de 
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febrero, con efectos retroactivos desde el 1 de 
enero.
Desde CSIF tanto en esta, como en el resto de 
Mesas de negociación, trabajaremos y 
lucharemos para defender los intereses de todo 
el Personal Laboral.

CSIF SIEMPRE HA ESTADO, ESTÁ Y ESTARÁ AL 
LADO DE TODO EL PERSONAL LABORAL. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA 
PERSONAL FUERA DE CONVENIO, PERSONAL 
FIJO A TIEMPO COMPLETO, PERSONAL FIJO 
DISCONTINUO O PERSONAL INTERINO E 
INDEFINIDO NO FIJO.

Comité de Seguridad y 
Salud Intercentros de la 
AEAT 
14 febrero 2023
Ayer 14 de febrero de 2023, nos convoca la 
Subdirección General de Relaciones Laborales a 
la reunión del “Comité de Seguridad y Salud 
Intercentros (CSSI) de la AEAT” con mucho 
retraso ya que dicha reunión era la 
correspondiente al cuarto trimestre de 2022.
CSIF solicitó la convocatoria del CSSI a la 
Dirección de Recursos Humanos en ese 
momento debido entre otros motivos a la bajada 
de temperaturas donde nos enfrentamos al 
llamado estrés por frío, que puede presentarse a 
temperaturas justo por debajo de la zona de 
confort, especialmente en el trabajo sedentario, 
y así lo define el Instituto Nacional de Seguridad 
e Higiene en el Trabajo (INSST).
Según el INSST una de las situaciones de estrés 
por frío se da en los trabajos dentro de un local. 
Las reacciones al frío son diversas, en función 
de cada trabajador y muchos de ellos ya estaban 
y están sufriendo los efectos del estrés por frío 
en sus oficinas y que afecta negativamente a la 
capacidad de trabajo y a la salud.
La salud de los trabajadores de la Agencia 
Tributaria está por encima de las medidas de 
ahorro energéticas recogidas en la Resolución de 

la Dirección Gral. de la AEAT de 4 de octubre, del 
Real Decreto-ley del 1 de agosto, y del resto de 
medidas de ahorro recogidas en la legislación 
vigente.
CSIF ha asistido a la reunión del CSSI convocada 
pero no así otras organizaciones sindicales que 
al no comparecer en la misma y por falta de 
quorum no se ha podido tratar ni el estrés por 
frío en las oficinas de la AEAT, ni ningún otro 
relacionado con la salud de sus trabajadores.
En el Orden del día figuraba someter a consulta 
y participación de las organizaciones sindicales 
los documentos elaborados por el Servicio de 
Prevención Propio: “Ejecución del Plan anual de 
actividades preventivas de 2022”, el “Borrador 
de Plan anual de actividades preventivas 2023, 
para las 4 especialidades preventivas” y la 
“Actualización del Plan de Actuación frente al 
SARS-CoV-2”
Ante la falta de quorum la Administración 
aprobará los documentos presentados a 
consulta a las organizaciones sindicales y los 
publicará de forma unilateral. Adjuntamos a 
esta hoja informativa los documentos que no se 
han podido debatir en el seno del CSSI, entre 
ellos el Plan de actuación frente al SARS-CoV2 
2023” y el “Borrador 2023 del Plan anual de 
medicina en el trabajo”.

Comisión de 
seguimiento del 
Acuerdo de Formación 
AEAT   
16 febrero 2023
La Subdirección General de Relaciones Laborales 
nos convoca a la reunión de la “Comisión de 
Seguimiento del Acuerdo de Formación de la 
AEAT”, el jueves 16 de febrero.
En el orden del día figuran entre otros:
1.   El Informe final de la Encuesta de Detección 
de Necesidades Formativas y,
2.   El Plan de Formación Continua 2023. 
Presentación del Plan al INAP.
En la anterior reunión de la “Comisión de 
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Seguimiento del Acuerdo de Formación” el día 
15 de diciembre de 2022, la Agencia nos avanzó 
unos datos sobre la encuesta de detección de 
necesidades formativas que finalizó el 30 de 
noviembre, a la que respondieron 5.005 
trabajadores de la AEAT y, también nos avanzó 
las líneas del Plan de Formación Continua 2023.
CSIF ha asistido a la reunión de la Comisión del 
Acuerdo de Formación, convocada, pero no así 
otras organizaciones sindicales, que al no 
comparecer en la misma y por falta de quorum 
no se ha podido continuar. La Administración 
aprobará unilateralmente el “Plan de Formación 
Continua 2023” para su presentación al INAP.

Comisión de Acción 
Social   
22 febrero 2023
Hoy, 22 de febrero, debía haber comenzado la 
negociación del Plan de Acción Social 2023. 
Decimos debía porque CSIF ha asistido a la 
reunión de la Comisión de Acción Social 
convocada por la Subdirección General de 
Relaciones Laborales pero no así otras 
organizaciones sindicales, que al no comparecer 
en la misma y por falta de quorum ha supuesto 
que las conversaciones no hayan comenzado.
La Administración ante esta postura ha dado por 
finalizada la reunión y la negociación del PAS 
2023.
CSIF ha solicitado, a espera de la resolución del 
Conflicto, una nueva reunión para la semana 
próxima. La Administración ha aceptado 
convocarnos para la semana que viene y debatir 
las propuestas de las organizaciones sindicales.
Si no pudiera celebrarse la Comisión propuesta 
por CSIF, la Agencia aprobará unilateralmente el 
“Plan de Acción Social 2023”.
Recordad que para este año contamos con el 
mismo presupuesto y también sigue siendo 
vinculante, por lo que pocos cambios se pueden 
afrontar, y más, tras tener un déficit de casi 
300.000 € debido sobre todo al gran aumento de 
solicitudes de promoción, siendo 2022 el primer 
año en el que se han minorado las cuantías de 

todas las ayudas.
Quedamos a la espera de la resolución de este 
desacuerdo.

Reunión Mesa Derivada 
de la Declaración de 
Conflicto 21/02/2023   
22 febrero 2023
El jueves 16 de febrero de 2023 la Subdirección 
General de Relaciones Laborales de la AEAT nos 
convocó, a las OOSS presentes en el conflicto 
promovido el 13 de septiembre de 2022, a una 
reunión de la Mesa Derivada de la Declaración 
de Conflicto, que se celebró ayer 21 de febrero.
CSIF acudió a la reunión con la esperanza de que 
la AEAT por fin presentaría propuestas 
concretas para iniciar la negociación sobre los 3 
puntos del conflicto: reactivación y desarrollo 
del Acuerdo de Carrera de la AEAT, Convenio 
Colectivo con incremento de retribuciones y 
Teletrabajo.
Pronto se desvaneció esa ilusión. La AEAT, en 
lugar de presentar propuestas, inicia la reunión, 
trasladándonos a CSIF y a CIG un documento de 
condiciones de SIAT, CC.OO. y UGT para 
desbloquear el conflicto, de fecha 21 de febrero, 
que reitera las reivindicaciones sobre los 3 
puntos mencionados, y que añade una cuarta 
condición: la convocatoria urgente de la 
comisión de seguimiento del acuerdo del PIA 
2021-2023, con la garantía de un incremento 
retributivo acorde a la situación actual. La AEAT 
da la palabra a las OO. SS. para que realicen su 
exposición sobre los temas planteados en el 
documento.
En su turno de intervención, CSIF manifiesta 
estar completamente de acuerdo con las 
condiciones planteadas por la mayoría social, y 
preguntó a la AEAT cuál era el objeto de la 
reunión, puesto que la fecha del documento de 
la mayoría social era posterior a la fecha de la 
convocatoria y por tanto, debía de haber otras 
razones para habernos convocados. 
Sorprendentemente la AEAT nos contesta que 
nos iba a facilitar durante la tarde del día 21 de 
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febrero, un informe de la Asesoría Jurídica de la 
AEAT, con las razones jurídicas por las cuales, 
según la AEAT, no es posible efectuar las 
reclasificaciones previstas en el Acuerdo de 
carrera. Además, nos confirman que se iniciará 
la negociación del teletrabajo en la AEAT antes 
del 31 de marzo y que se van a convocar en breve 
los procesos de promoción interna del personal 
laboral. Sin embargo, la AEAT continúa 
resistiéndose a negociar las reclasificaciones del 
Acuerdo de carrera y a incrementar las 
retribuciones del personal laboral, alegando 
problemas presupuestarios.
Ante esta evidente falta de contenido de la 
reunión (para este viaje no hacen falta alforjas), 
CSIF protestó enérgicamente e hizo un 
llamamiento al resto de OO. SS. para acordar 
medidas de presión mucho más contundentes e 
iniciar movilizaciones para forzar a la AEAT a 
que inicie las negociaciones de los asuntos 
planteados en el conflicto con trascendencia 
retributiva.
Del mismo modo aprovechamos para protestar 
por la oferta de plazas como gestores, a los AHP 
de la última OEP. Hemos pedido explicaciones a 
la Subdirectora de Relaciones Laborales por esta 
falta de respeto tanto a los AHP, (que no 
entendían cómo es posible obtener una plaza de 
AHP y acabar prestando servicios como gestor), 
como a los compañeros de los Cuerpos 
Generales que trabajan actualmente en la AEAT 
(que ven cómo sus expectativas de movilidad se 
ven comprometidas con esta decisión). La 
Subdirectora de Relaciones Laborales manifiesta 
desconocer este asunto, pedirá explicaciones y 
estudiará su posible incidencia en la movilidad 
de los Cuerpos Generales, que nos trasladará a la 
parte social.
Por otro lado hemos pedido la urgente 
negociación de las condiciones laborales de las 
plazas a “VOLUNTARIOS” que se están 
ofreciendo de Asistencia Integral con Atención 
Telefónica. Exigimos la urgente negociación de 
sus condiciones laborales.
La AEAT finalizó la reunión comunicándonos 
que nos convoca de nuevo el próximo martes 28 
de febrero y que en dicha reunión contestará a 
las condiciones planteadas para desbloquear el 
conflicto. Si en dicha reunión no traslada a la 
parte social propuestas concretas con contenido 
económico, el conflicto se agravaría 
notablemente y habrían de convocarse 
movilizaciones del personal de la AEAT. 
Esperemos que con el apoyo de todas las OO. SS. 

presentes en la AEAT.
La AEAT nos reservaba otra sorpresa, a las 22:09 
horas del 21 de septiembre, la Subdirectora de 
RRLL de la AEAT nos remite a las OO. SS. un 
correo, en el cual, se transcribió el contenido del 
informe jurídico mencionado, sin trasladarnos 
copia del mismo, y por tanto, desconocemos 
quien se hace responsable del mismo con su 
firma. En dicho correo se dice que en el informe 
no aportado se concluye lo siguiente:
“Primero. Las modificaciones operadas por las 
DF 21ª y 24ª de la LPGE 2023 en el RDL 20/2012 y 
en el TREBEP, mediante la supresión de 
preceptos que contemplaban la suspensión o 
modificación de pactos, acuerdos o convenios y 
cuando concurría causa grave de interés público 
que podría justificarlo por la alteración de 
circunstancias económicas, no ofrecen un 
fundamento jurídico que haga posible la 
reactivación del Acuerdo de carrera a su amparo, 
dado que no guardan relación con los motivos 
que a partir de 2010 trajeron consigo la 
suspensión de dicho Acuerdo. Estos motivos son 
de índole económico-presupuestaria y se 
derivan directamente de las LPGE.
Segundo. Las previsiones incluidas en el artículo 
19 apartado Dos y Ocho de la LPGE 2023 son las 
que impiden, en términos económico-
presupuestarios, la reactivación del Acuerdo de 
carrera en el momento actual”.
Los servicios jurídicos de CSIF discrepan 
totalmente de dichas conclusiones, por lo que, 
sin perjuicio de las acciones jurídicas que se 
continuarán emprendiendo (ya hemos acudido a 
los Tribunales por el Teletrabajo y no 
descartamos tener que reclamar el Acuerdo de 
Carrera en los Tribunales), ante esta situación de 
bloqueo de la negociación con contenido 
económico por parte de la AEAT, desde CSIF 
solicitamos a todos los sindicatos, asociaciones, 
y empleados de la AEAT la máxima unidad en las 
movilizaciones que se avecinan. 
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Reunión Campaña de 
Renta. 23 de febrero 
2023   
23 febrero 2023
Como ya viene siendo tradicional nos convoca la 
Administración a esta primera reunión 
informativa donde presenta el balance de la 
campaña anterior 2021, y avanza novedades de 
la campaña 2022.
De las 22.146.071 declaraciones presentadas el 
92,21 % lo fueron por internet, de las cuales 
17.051.345 utilizaron nuestro programa de Renta 
WEB y el resto, programas externos. El sistema 
más utilizado de acceso sigue siendo la 
referencia, aunque con un leve descenso del 5,84 
% respecto de la campaña anterior y un 
significativo aumento de la Cl@vePin en un 
15,83 % y el certificado digital, 6,80 %.
Por modalidades aumentan las declaraciones 
individuales frente a  las conjuntas y por 
resultado descienden las devoluciones frente a 
los ingresos: 11.194,04 a devolver y  15.583,25 a 
ingresar.
En cuanto a la asistencia prestada por los 
servicios de la Agencia Tributaria, las citas 
concertadas han sido de 1.820.678 totales, 
diferenciando 1.240.654 citas por teléfono y 
580.024 citas presenciales.
Frente a estos últimos datos CSIF pone de 
manifiesto que los datos comparativos no son 
homogéneos por cuanto las citas del Plan Le 
Llamamos se ofertan al público durante dos 
meses mientras que el presencial solo es el mes 
final de la campaña. Partiendo de la clara 
preferencia de la Administración por el sistema 
telefónico CSIF pone en valor este servicio 
público presencial, considerado “el alma” de la 
campaña, consolidado en el tiempo y valorado 
extraordinariamente por el contribuyente.
Por otro lado y respecto de la campaña 
telefónica CSIF hace ver el 
sobredimensionamiento del servicio, 
demasiadas llamadas durante ocho horas, lo que 
redunda en una cuestión de salud laboral de los 

compañeros (presión, fatiga, agotamiento). El 
Departamento de Gestión toma nota y estudiará 
el tema.
El calendario para este ejercicio cuenta con los 
siguientes hitos en función de los servicios 
ofertados:
· 8 de marzo: solicitud número de referencia.
· 15 de marzo: acceso a datos fiscales, 
disposición APP.
· 11 de abril: presentación Renta WEB internet.
·  27 de abril: puestos de atención configurados 
para cita previa
· 3 de mayo: inicio solicitud de cita para atención 
telefónica.
·  5 de mayo: inicio presentación telefónica.
· 25 de mayo: inicio de solicitud de cita para 
campaña presencial.
· 1 de junio: inicio atención en oficinas.
· 27 de junio: fin domiciliación
· 29 de junio: fin citas.
· 30 de junio: fin de campaña.
En cuanto a las novedades del programa, 
obedecen a la finalidad de hacer más fácil y 
cómodo para el usuario y para ello se ha optado 
por un lenguaje más sencillo, botoneras más 
simplificadas, asistente virtual dentro del 
propio programa, buscador de actividades 
económicas (epígrafes), incorporación de datos 
desde la propia casilla, utilización de la APP 
mediante el certificado digital, manuales 
específicos para personas con discapacidad o 
mayores de 65 años y así sucesivamente.
En cuanto a la formación, se anticipa el material 
para formadores para su corrección, nuevos 
vídeos interactivos en materia de IRPF y 
aplicaciones informáticas, consolidación del 
tiempo disponible de cursos y material, y 
consolidación del número de sesiones vía 
ZOOM. Existencia de dos cursos: avanzado de 
12h con tutorías del 21 al 31 de marzo y de 
iniciación: con 27,5 horas y tutorías del 21de 
marzo al 14 de abril. Ambos cursos disponibles 
para todos los participantes.
La Administración parte de una campaña donde 
se vuelve al sistema anterior a la pandemia sin 
restricciones. CSIF pone el acento en la salud 
laboral de los compañeros que participan tanto 
por las barreras físicas que se incluyeron, 
mamparas y que tanto nos hicieron gritar como 
por la propia situación epidemiológica.
Como siempre, cualquier  sugerencia podéis 
comunicarla a nuestros representantes de CSIF, 
que como sindicato negociador y dialogante, si 
acude a las Mesas de negociación.
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Reunión de la CPVIE. 22 
de febrero de 2023   
24 febrero 2023
Nos convocan a la reunión de la Comisión 
Paritaria de Vigilancia, Interpretación y Estudio 
del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral 
de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (CPVIE) el día 22 de febrero, con el 
siguiente orden del día:
1. Convocatorias Ofertas de Empleo Público 
2020-2021
2. Solicitudes de Movilidad
3. Ruegos y Preguntas

1º Convocatorias Ofertas de Empleo Público 
2020-2021
La Administración se compromete a facilitar un 
borrador de la convocatoria para estudiarla en la 
próxima reunión de la CPVIE. Serán 450 plazas 
de turno libre y 450 de promoción interna, con 
las siguientes especificaciones:

Promoción interna
Para todos los grupos será concurso-oposición. 
Serán pruebas tipo test sin penalizaciones por 
preguntas falladas.

Turno libre
• GRUPO 5: Se hará solamente mediante 
oposición sin hacer fase de concurso.
• GRUPOS 3 y 4: Serán mediante concurso 
oposición.
• GRUPO 2: Se elimina la lectura del segundo 
ejercicio.
• GRUPO 1: Con lectura de segundo ejercicio.

La AEAT nos facilita los programas de los temas 
para las diferentes categorías. Está prevista su 
convocatoria durante el primer trimestre de este 
año 2023. La AEAT se compromete a facilitar el 
temario para los compañeros que se presenten 
por promoción interna, a través del Aula Virtual
Desde CSIF se solicita que todas las plazas 
convocadas sean cubiertas en su totalidad.

La AEAT tiene prevista una convocatoria de 
CPVIE dentro de 15 días, para abordar este tema.

2. Solicitudes de Movilidad

2.1 Traslados por motivos de salud:
Se conceden dos traslados:
• Un Auxiliar de Administración e Información 
de Campaña de Renta de Toledo a Badajoz.
• Un Ordenanza de Madrid a Guadalajara.

2.2 Traslados extraordinarios a petición de la 
AEAT:
Se conceden dos traslados :
• Dos Fijos Discontinuos de Galicia que han 
aprobado la Promoción Interna del Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración del Estado 
a los que no se les ha ofertado quedarse dentro 
de su provincia y han aceptado traslado a 
Valladolid.
CSIF vuelve a reivindicar que a estos 
compañeros se les genera un agravio 
comparativo ya que no toman posesión en su 
ámbito provincial, en las mismas condiciones 
que el resto del personal fijo discontinuo.

2.3. Cambios de Categoría:
Se concede uno y se deniega otro:
• Concedido un cambio por las funciones 
desempeñadas y  acreditadas, de Coordinador de 
Personal Subalterno a Auxiliar, en la Provincia 
de Valladolid.
• Denegado un cambio por ser el mismo área, 
funciones y retribuciones, de Telefonista a 
Auxiliar de Administración e Información, en 
Toledo.
CSIF reivindica a los representantes de la AEAT 
que deben concederse todos los reingresos y 
traslados solicitados por los trabajadores 
(siempre que cumplan lo estipulado en el 
Convenio), ya que detrás de cada solicitud hay 
una necesidad y deberían valorarlas y 
concederlas.

3. Ruegos y Preguntas

• Novaciones:
La AEAT  no nos informa de cuándo se va a 
proceder a cubrir las 13 vacantes existentes de 
esta bolsa de Novaciones. CSIF solicita que 
dichas plazas se cubran de forma inmediata.
CSIF ha vuelto a reivindicar que se amplíe en la 
próxima convocatoria de Novaciones, tanto el 
número de plazas, como que abarque todos los 

HI08/23



L
a

 C
ri

s
ta

le
ra

 · 
Bo

le
tí

n 
in

fo
rm

at
iv

o 
de

l s
in

di
ca

to
 C

S
IF

 e
n 

la
 A

ge
nc

ia
 T

ri
bu

ta
ri

a

9

ámbitos provinciales, ya que actualmente solo 
hay 15 provincias elegibles.
• Personal Laboral FD y Promoción Interna a 
Auxiliar de la Administración del Estado:
CSIF exige que se conceda al igual que a todo el 
Personal Laboral Fijo Discontinuo, destino en la 
misma localidad en las mismas condiciones para 
todas las provincias.
• Personal Fijo Discontinuo de Nuevo Ingreso:
CSIF propone que se proceda cuanto antes a 
ofertar las plazas vacantes generadas por 
renuncias o excedencias, después de las dos 
asignaciones de provincias y de aquellas que se 
han producido o se produzcan en la petición de 
sedes o por otras causas de exclusión, conforme 
y de acuerdo a lo expuesto en la convocatoria y 
posteriores resoluciones, a los siguientes 
miembros de la lista de aprobados.
• Modelo de Información y Asistencia al 
Contribuyente
CSIF reitera que se debe suspender este nuevo 
Modelo de Información y Asistencia al 
Contribuyente, mientras no esté negociado con 
los actores adecuados, los representantes 
sindicales, ya que se está obligando a los 
trabajadores a realizar ese cometido y no es de 
forma voluntaria.
Ante esta situación CSIF presenta un escrito a la 
Directora Gral. de la AEAT en este sentido, el 
cual adjuntamos.
Desde CSIF tanto en esta, como en el resto de 
Mesas de negociación, trabajaremos y 
lucharemos para defender los intereses de todo 
el Personal Laboral.
CSIF SIEMPRE HA ESTADO, ESTÁ Y ESTARÁ AL 
LADO DE TODO EL PERSONAL LABORAL. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SEA 
PERSONAL FUERA DE CONVENIO, PERSONAL 
FIJO A TIEMPO COMPLETO, PERSONAL FIJO 
DISCONTINUO O PERSONAL INTERINO E 
INDEFINIDO NO FIJO.
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2dos

CSIF
Reclama
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CSIF
Teletrabajo

3tres
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· Nationale-Nederlanden pone en marcha un nuevo modelo de 
trabajo híbrido con un 60% de teletrabajo de media
https://forbes.es/ultima-hora/245390/nationale-nederlanden-pone-en-marcha-un-nuevo-modelo-de-trabajo-
hibrido-con-un-60-de-teletrabajo-de-media/

· La flexibilidad horaria, el teletrabajo y la digitalización, factores 
clave para impulsar la equidad, según auditores
https://www.lavanguardia.com/local/murcia/20230308/8809387/flexibilidad-horaria-teletrabajo-digitalizacion-
factores-clave-impulsar-equidad-auditores.html

· Cada vez hay más personas con discapacidad contratadas en 
España: el secreto está en el teletrabajo
https://www.xataka.com/empresas-y-economia/cada-vez-hay-personas-discapacidad-contratadas-espana-secreto-
esta-teletrabajo

· Una lesión en casa durante el teletrabajo es también accidente 
laboral
https://www.canalsur.es/noticias/andalucia/una-lesion-en-casa-durante-el-teletrabajo-es-tambien-accidente-
laboral/1907904.html

· La digitalización acelera en España tras la pandemia, impulsando 
el teletrabajo y los nuevos modelos de negocio
https://www.eldiario.es/canariasahora/impulsa-startups/teletrabajo-digitalizacion-covid-espana-impulsa-ventures-
impulsa-startups_1_9997014.html

· La Agencia Tributaria recupera el teletrabajo tras instalar un 
nuevo sistema de seguridad
https://www.eleconomista.es/legal/noticias/12172107/03/23/La-Agencia-Tributaria-recupera-el-teletrabajo-tras-
instalar-un-nuevo-sistema-de-seguridad.html

· CSIF demanda a Hacienda por el retraso injustificado al implantar 
el teletrabajo
https://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/csif-demanda-hacienda-retraso-injustificado-
implantar-teletrabajo/2881045/

https://www.eldiario.es/canariasahora/impulsa-startups/teletrabajo-digitalizacion-covid-espana-impulsa-ventures-impulsa-startups_1_9997014.html
https://www.canalsur.es/noticias/andalucia/una-lesion-en-casa-durante-el-teletrabajo-es-tambien-accidente-laboral/1907904.html
https://www.xataka.com/empresas-y-economia/cada-vez-hay-personas-discapacidad-contratadas-espana-secreto-esta-teletrabajo
https://www.lavanguardia.com/local/murcia/20230308/8809387/flexibilidad-horaria-teletrabajo-digitalizacion-factores-clave-impulsar-equidad-auditores.html
https://forbes.es/ultima-hora/245390/nationale-nederlanden-pone-en-marcha-un-nuevo-modelo-de-trabajo-hibrido-con-un-60-de-teletrabajo-de-media/
https://www.eleconomista.es/legal/noticias/12172107/03/23/La-Agencia-Tributaria-recupera-el-teletrabajo-tras-instalar-un-nuevo-sistema-de-seguridad.html
https://www.lainformacion.com/economia-negocios-y-finanzas/csif-demanda-hacienda-retraso-injustificado-implantar-teletrabajo/2881045/
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4cuatro

VIGILANCIA
Aduanera
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La Agencia Tributaria 
interviene en aguas 
cercanas a Huelva un 
pesquero  con 5.400 
kilos de hachís  
· La intervención del Servicio de Vigilancia 
Aduanera sorprendió a la tripulación del barco 
en el momento en que iba a trasvasar la droga 
a una ‘narcolancha’ 
· Detenidos los cuatro tripulantes del 
pesquero, uno de  nacionalidad portuguesa y 
tres españoles

04/02/2023 
El Servicio de Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria ha intervenido en aguas cercanas a 
Isla Cristina (Huelva) un  pesquero cargado con 
5.400 kilos de hachís y ha detenido a sus cuatro 
tripulantes, uno de nacionalidad portuguesa y 
tres españoles. La rápida  actuación del 
patrullero del SVA permitió abortar la operación 
justo en el  momento en el que la tripulación del 
pesquero iba a trasvasar el  estupefaciente a una 
‘narcolancha’.
Esta operación contra las redes de narcotráfico 
internacional que operan  en las costas 
onubenses arrancó en la madrugada del 1 de 
febrero.
Entonces, los medios aéreos de Vigilancia 
Aduanera de la Agencia  Tributaria, de patrulla 
por el litoral de las provincias de Cádiz y 
Huelva,  observaron, a unas 15 millas de Isla 
Cristina, una embarcación del tipo  neumática 
dotada de potentes motores, que navegaba sin 
luces y con rumbo a la costa. 
A partir de ese momento, se inició un 
seguimiento sigiloso del objetivo combinando 
unidades aéreas y navales. La ‘narcolancha’ se 
aproximó a  un pesquero y comenzó a haber 
movimiento de las tripulaciones cuando se 
produjo la llegada del patrullero ‘Alcatraz’ de 
Vigilancia Aduanera, con  base en Huelva, y se 
realizó el abordaje.

Droga oculta en la bodega de carga 
Tras una primera inspección ocular del 
pesquero, de nombre ‘Praia de  Montegordo’ y 
bandera de Portugal, se observaron, apilados en 
la bodega  de carga del pesquero, numerosos 
bultos de arpillera y rafia, de los  comúnmente 
utilizados para el transporte de hachís.
De inmediato se llevó a cabo la detención de sus 
cuatro tripulantes, uno de nacionalidad 
portuguesa y tres de nacionalidad española, a 
quienes se  les imputa un presunto delito de 
contrabando y contra la salud pública.
El barco interceptado fue conducido al puerto de 
Huelva, donde se realizó un reconocimiento más 
en profundidad. Finalmente, fueron 150 los 
fardos  intervenidos, con un peso total de 5.400 
kilos de resina de hachís.
Tanto la droga, como los cuatro detenidos y la 
embarcación intervenida,  junto con el resto de 
las actuaciones, han sido puestos a disposición 
del titular del Juzgado de Instrucción número 4 
de Ayamonte, en funciones de guardia.
La investigación continúa abierta, no 
descartándose que se produzcan nuevas 
detenciones.
La operación desarrollada se enmarca en la 
lucha permanente que  mantiene el 
Departamento de Aduanas de la Agencia 
Tributaria contra el  contrabando de drogas a lo 
largo de todo el litoral andaluz  

Incautados más de 9 
millones de cigarrillos 
y desmantelado un 
centro de preparación 
de ‘narcolanchas’ en 
la  localidad sevillana 
de Osuna
· La organización disponía de los elementos 
necesarios para  la fabricación de tres 
embarcaciones semirrígidas
·  Hay tres personas detenidas en la operación

21/02/2023 
Funcionarios de Vigilancia Aduanera de la 
Agencia Tributaria han intervenido en una nave 
situada en la localidad de Osuna 450.000 
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cajetillas de tabaco y han desmantelado un 
centro de preparación de lanchas neumáticas 
semirrígidas, de las comúnmente utilizadas para 
el contrabando de tabaco y de sustancias 
estupefacientes.
En la actuación han resultado detenidas un total 
de tres personas integrantes de la organización. 
La investigación comenzó cuando funcionarios 
del Servicio de Vigilancia Aduanera de la 
Agencia Tributaria de distintas unidades 
especializadas  detectaron la existencia de una 
organización, afincada en la localidad sevillana 
de Osuna, que disponía de una nave donde 
recepcionar mercancías de contrabando para su 
posterior distribución, así como  preparar los 
medios logísticos para sus actividades ilícitas. 
El pasado día 15 de febrero, tras un periodo de 
vigilancia, se observó en  la nave de Osuna la 
descarga de un contenedor introducido por el 
puerto  de Málaga y procedente de Oriente 
Medio. En el transcurso del operativo, realizado 
bajo medidas de contra vigilancia establecidas 
por la  organización delictiva, se observó la 
carga de dos vehículos de gran capacidad y la 
preparación de los mismos para su salida 
inminente. En ese momento, los funcionarios 
de Vigilancia Aduanera procedieron a la 
persecución de uno de los vehículos, que no 
atendió al alto dado por los  agentes de la 
autoridad. 
Tras una corta persecución se consiguió 
interceptar el vehículo  sospechoso y, después 
de comprobar que transportaba tabaco de 
contrabando, se detuvo a su ocupante. Acto 
seguido se procedió a la  entrada y registro de la 
nave de donde había salido el furgón y se 
detectó el resto del alijo. La cantidad total 
incautada es de 450.000 cajetillas de tabaco de 
la marca ‘Manchester’, lo que suponen más de 
nueve millones  de cigarrillos valorados en 
1.680.000 euros.

Astillero clandestino
Al realizar los registros se descubrió en el 
interior de la nave un astillero  clandestino para 
la fabricación y almacenamiento de 
‘narcolanchas’,  embarcaciones semirrígidas 
provistas de motores de gran potencia utilizadas 
para el contrabando de tabaco o sustancias 
estupefacientes.
La organización disponía de los elementos 
necesarios para la fabricación  de tres 
embarcaciones semirrígidas y cuatro motores, 
de 300 y 350 CV  cada uno, y otros de menor 
potencia con los números de serie borrados.
Tanto los efectos intervenidos como los 
detenidos han sido puestos a disposición del 
Juzgado de Instrucción en funciones de guardia 

de Osuna.
La operación ha sido desarrollada por miembros 
de las unidades operativas de Vigilancia 
Aduanera de la Agencia Tributaria de Málaga y 
de Sevilla, quienes continúan con las 
actuaciones destinadas a la localización de todos 
los integrantes de esta organización criminal, 
por lo que no se descartan nuevas detenciones 
en los próximos días. 

Intervenidas en 
Madrid 30 máquinas 
expendedoras en las 
que se distribuía 
hachís y cogollos de 
marihuana  
· Las máquinas en las que se ofertaba el 
estupefaciente, idénticas a las de tabaco, 
llevaban en funcionamiento apenas tres meses 
bajo una falsa apariencia de legalidad
· Se han inspeccionado 30 locales y se ha 
detenido a una persona e investigado a otras 
cuatro
· Los análisis de laboratorio han constatado la 
existencia de THC, el psicoactivo del cannabis, 
en el producto intervenido, lo cual implica que 
se trata de estupefaciente, con independencia 
del porcentaje de esta sustancia, de acuerdo 
con las autoridades sanitarias y judiciales, y la 
Convención de la ONU en la materia

23/02/2023 
Funcionarios de Vigilancia Aduanera de la  
Agencia Tributara, con el apoyo de agentes de la 
Policía Municipal de Madrid, Móstoles, Leganés 
y Getafe han intervenido en Madrid 30  
máquinas expendedoras en las que se distribuía 
hachís y cogollos de marihuana y han detenido a 
una persona e investigado a otras cuatro por 
presuntos delitos de contrabando y contra la 
salud pública.
Las máquinas en las que se ofertaba el 
estupefaciente tenían una  apariencia idéntica a 
las expendedoras de tabaco. Incluso las cajetillas 
tenían el mismo formato y dimensiones, y en 
ellas se incorporaba un texto para dar al 
producto una falsa apariencia de legalidad.
La investigación comenzó a finales de enero, 



L
a

 C
ri

s
ta

le
ra

 · 
Bo

le
tí

n 
in

fo
rm

at
iv

o 
de

l s
in

di
ca

to
 C

S
IF

 e
n 

la
 A

ge
nc

ia
 T

ri
bu

ta
ri

a

24

cuando Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria realizó una entrega vigilada de 
marihuana y resina  de hachís que provenía de 
Italia. Como consecuencia del operativo, se 
detuvo a la persona encargada de recepcionar el 
envío con los  estupefacientes.
Tras la inspección del vehículo propiedad del 
detenido se encontraron  numerosas cajetillas 
con cogollos de marihuana y resina de hachís. 
Una  vez interrogado, el detenido reconoció a los 
funcionarios que la droga era para rellenar 
máquinas expendedoras en Madrid y ciudades 
cercanas.
Registros y precintado de las máquinas
En los días siguientes la investigación permitió 
conocer que, en un gran  número de 
establecimientos del centro de Madrid, 
especialmente tiendas  de alimentación, y en 
ciertos locales de Móstoles, Leganés y Getafe, se 
encontraban unas máquinas en las que se 
ofertaban cogollos de marihuana y resina de 
hachís.
A partir de este momento se solicitó la 
colaboración de la Policía Municipal de Madrid y 
las policías respectivas de los otros municipios 
para poder  proceder al precintado inmediato de 
las máquinas.
Las maquinas utilizadas, que llevaban en 
funcionamiento entre dos y tres meses, tenían 
las mismas características que las que se 
utilizan para  vender tabaco. El modo de actuar 
para poder distribuir los cogollos y el hachís 
pasaba por introducir el estupefaciente en unas 
cajetillas iguales  que las del tabaco, de manera 
que las máquinas no tendrían que ser  
adaptadas.

Falsa apariencia de legalidad
El texto incorporado en las cajetillas 
intervenidas incluye textuales para dar una 
apariencia de legalidad ante el consumidor, 
incluyendo, por ejemplo,  una referencia a la ley 
española que adapta a la normativa interna el 
Convenio de Naciones Unidas de 1961 
(‘Convención de Viena’) en materia  de 
estupefacientes. Concretamente, las cajetillas 
señalan el artículo 9 de  la ley 17/1967, que 
exceptúa de una serie de restricciones a 
aquellos  cultivos de cannabis que se destinen a 
fines industriales y que no tengan principio 

activo estupefaciente (el tetrahidrocannabinol, 
THC).
Para reforzar el mensaje las cajetillas señalan 
que el producto “carece del  principio activo 
estupefaciente”, pero a continuación se 
reconoce que sí  tiene THC, en un porcentaje 
inferior al 0,2%. A su vez, se añade el mensaje 
de que “este producto es 100% legal para uso de 
coleccionismo” y, al mismo tiempo, se dice 
expresamente que está “prohibido su 
consumo”.
Tras realizar los análisis de laboratorio a las 
sustancias intervenidas se ha confirmado la 
presencia de THC, tanto en los cogollos de 
marihuana cómo  en la resina de hachís, siendo 
esta una sustancia incluida en la lista de 
estupefacientes sometidos a fiscalización 
internacional por la Convención  de Viena.
La Convención de 1961, suscrita por casi 200 
naciones, incluida España, establece que los 
cogollos de la planta están sometidos a 
fiscalización y  son estupefaciente, por lo que su 
uso debe limitarse a fines médicos y científicos 
con la autorización previa de cultivo 
correspondiente. La  Convención excluye de 
fiscalización las hojas no unidas a los cogollos y 
las semillas de la planta, que se pueden cultivar 
para uso únicamente  industrial (textil, jabones, 
etc) u hortícola, destruyendo el resto de la 
planta.
Las referencias al umbral de THC se establecen 
por la normativa en un plano radicalmente 
distinto al del control de estupefacientes, como 
es el  marco de la Política Agrícola Común, que 
permite activar ayudas a los productores de 
cáñamo solo si la finalidad del cultivo es la 
obtención de  fibra, grano o semillas, y con la 
exigencia de que las plantas no superen el 0,2% 
de concentración de THC (0,3% desde el 1 de 
enero de 2023).
Como consecuencia de la investigación 
desplegada, instruida por el  Juzgado de 
Instrucción número 1 de Coslada, se ha 
imputado a los  responsables de las empresas 
responsables de la comercialización de estos 
productos los delitos de contrabando y contra la 
salud pública.



L
a

 C
ri

s
ta

le
ra

 · 
Bo

le
tí

n 
in

fo
rm

at
iv

o 
de

l s
in

di
ca

to
 C

S
IF

 e
n 

la
 A

ge
nc

ia
 T

ri
bu

ta
ri

a

25

Desmantelado en La 
Rioja un laboratorio 
clandestino con 
capacidad  para 
producir más de 150 
kilos de ‘speed’ al 
mes  
· En Madrid se ha desmantelado otro 
laboratorio clandestino para la extracción del 
alcaloide de coca y posterior obtención de 
cocaína
· Se han intervenido más de 104 kilos de 
‘speed’, 2,4 kilos de ketamina y 1,3 kilos de 
cocaína 
· Las sustancias estupefacientes, una vez 
adulteradas, se  hubieran convertido en 
450.000 dosis, valoradas en el mercado ilícito 
en casi cinco millones de euros

28/02/2023 
El Servicio de Vigilancia Aduanera de la Agencia 
Tributaria, la Guardia Civil y la Policía Nacional, 
en la operación ‘Kilos�Adeva-Disney’ coordinada 
por el Centro de Inteligencia contra el  
Terrorismo y el Crimen Organizado —CITCO—, 
han desarticulado un  grupo criminal dedicado a 
la producción y distribución en el norte de 
España de importantes cantidades de sustancias 
estupefacientes, principalmente ‘speed’ y 
cocaína, por la que han sido detenidas cuatro 
personas —tres colombianos y un español—, 
con edades comprendidas  entre los 23 y 45 
años, y residentes en La Rioja y Madrid.
Durante las actuaciones se han desmantelado 
dos laboratorios dedicados  a la elaboración 
intensiva de sulfato de anfetamina y a la 
extracción del  alcaloide de coca para la 
obtención de cocaína; funcionaban a pleno 
rendimiento y se estima que tenían una 
capacidad de elaboración de unos  150 kilos de 
‘speed’ al mes. Ambos laboratorios contaban 
con todo el instrumental necesario para llevar a 
cabo el procesado de las sustancias precursoras, 
la obtención del ‘speed’ y la extracción de la 
cocaína.
Durante la fase de explotación de la operación se 
han llevado a cabo un total de siete registros en 

las localidades de Autol, Agoncillo, Arrubal y 
Lardero (La Rioja) y Leganés (Madrid), en los que 
se ha incautado 104.794 gramos de sulfato de 
anfetamina ‘Speed’, 2.456 gramos de ketamina 
y 1.328 gramos de cocaína, 290 litros de 
precursores, 15 kilos de sustancias de corte, 
7.000 euros en efectivo, 21.000 euros en 
‘criptomonedas’ y armas prohibidas. Las 
sustancias estupefacientes intervenidas de gran 
pureza una vez adulteradas se hubieran 
convertido en 448.687 dosis, valoradas en el 
mercado ilícito en 4.973.413 euros.
La investigación comenzó en agosto de 2022, 
tras descubrirse la  existencia de un grupo 
criminal que operaba en La Rioja y Madrid, 
dedicado a la elaboración y distribución de 
notorias cantidades de sustancias 
estupefacientes. Sus integrantes estaban siendo 
investigados por el Servicio de Vigilancia 
Aduanera de la Agencia Tributaria, Policía 
Nacional y Guardia Civil, lo que llevó a 
establecer una operación conjunta en el Centro 
de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen 
Organizado -CITCO-.
A partir de ese momento empezó a gestarse la 
operación ‘Kilos-Disney�Adeva’, de una gran 
complejidad por las medidas de seguridad que 
adoptaban los investigados, la gran 
infraestructura de domicilios a  controlar y los 
numerosos vehículos que utilizaban para 
moverse por Madrid, La Rioja y provincias 
limítrofes.
Con la información recopilada durante los 
meses de investigación, los agentes lograron 
definir al detalle toda la infraestructura de la 
organización,  su entramado criminal, los roles 
desempeñados por cada uno de sus miembros, 
su peligrosidad, sus bases de operaciones, los 
laboratorios  clandestinos y el método que 
utilizaban para finalmente distribuir las 
sustancias.
El exhaustivo trabajo de análisis y actividad 
operativa permitió averiguar  que el grupo 
criminal iba a introducir en el mercado una 
importante remesa  de ‘speed’ y cocaína. Por 
ello, se solicitó al titular del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Logroño, 
con la conformidad del 
Ministerio Fiscal, la entrada y registro para siete 
inmuebles Tras autorizarse y llevarse a cabo 
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intervinieron las sustancias  estupefacientes, el 
dinero en efectivo, las ‘criptomonedas’ y las 
armas  prohibidas, así como los compuestos 
químicos esenciales para la  elaboración del 
sulfato de anfetamina y la extracción del 
alcaloide de coca:  ácido clorhídrico, etilo-
acetanol, alcohol, isopranol, ácido sulfúrico, 
amoniaco, sosa cáustica, carbonato sódico, 
manganeso de sulfato y ácido  acético, junto a 
una envasadora al vacío, máscaras antigás, etc. 
Es significativo que en uno de los registros en la 
Rioja se localizó  instrumental, sustancias 
químicas y precursores para la implantación  
inminente de un laboratorio de extracción del 
alcaloide de coca para la  obtención de cocaína. 
Los detenidos como presuntos autores de los 
delitos de pertenencia a  grupo criminal y contra 
la salud pública, tras ser oídos en declaración, 
fueron puestos a disposición del juzgado 
mencionado de Logroño, quien  decretó el 
ingreso en prisión para tres de los cuatro 
detenidos.
Además del equipo formado por funcionarios de 
Vigilancia Aduanera de la  Agencia Tributaria 
-La Rioja y Madrid-, la Brigada Central de 
Estupefacientes -UDYCO CENTRAL- y el EDOA 
de la Policía Judicial de la Guardia Civil en La 
Rioja, han colaborado numerosos efectivos 
uniformados tanto de Guardia Civil como de 
Policía Nacional -unidades de intervención o 
cinológicas con perros detectores de sustancias 
estupefacientes.

Presentación de denuncias por contrabando y delitos 

relacionados

Teléfono gratuito 900351378.

denunciasvigilanciaaduanera@correo.aeat.es
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5cinco

PRL
CSIF
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Tu delegado/a de 
prevención de CSIF 
disponible para ti
 
02/02/2023 
¿QUÉ SON LOS DELEGADOS/AS DE 
PREVENCIÓN ? (Artículo 35 LPRL)
Los Delegados/as de Prevención son los 
representantes de los trabajadores con 
funciones específicas en materia de prevención 
de riesgos en el trabajo (artículo 35 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales ( en adelante 
LPRL)).
El delegado/a de prevención deberá guardar 
sigilo profesional con toda la información a la 
que llegue a acceder en virtud de sus facultades 
de actuación en la empresa según le obliga la 

LPRL en su Artículo 37.3. Por lo tanto, nunca 
dará un uso distinto a dicha información ya que 
ello constituiría una infracción laboral.
El uso de esa información irá siempre 
encaminado a controlar el cumplimiento de la 
normativa, para denunciar incumplimientos, 
proponer o negociar mejoras, mejorar los 
niveles de protección y de información de los 
riesgos a los que están expuestos las personas 
trabajadoras.

¿CÓMO SE DESIGNAN LOS/AS DELEGADO/A DE 
PREVENCIÓN? (Artículo 35 LPRL)
Los Delegados/as de Prevención serán 
designados por y entre los representantes del 
personal, en el ámbito de los órganos de 
representación previstos en las normas a que se 
refiere el artículo anterior, con arreglo a la 
siguiente escala:
De 50 a 100 trabajadores: 2 Delegados de 
Prevención.
De 101 a 500 trabajadores: 3 Delegados de 
Prevención.
De 501 a 1.000 trabajadores: 4 Delegados de 
Prevención.
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De 1.001 a 2.000 trabajadores: 5 Delegados de 
Prevención.
De 2.001 a 3.000 trabajadores: 6 Delegados de 
Prevención.
De 3.001 a 4.000 trabajadores: 7 Delegados de 
Prevención.
De 4.001 en adelante: 8 Delegados de 
Prevención.
En las empresas de hasta 30 trabajadores el 
Delegado de Prevención será el Delegado de 
Personal.
En las empresas de 31 a 49 trabajadores habrá 
un Delegado de Prevención que será elegido por 
y entre los Delegados de personal.
A efectos de determinar el número de Delegados 
de Prevención se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:
Los trabajadores vinculados por contratos de 
duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de 
plantilla.
Los contratados por término de hasta un año se 
computarán según el número de días trabajados 
en el período de un año anterior a la 
designación. Cada 200 días trabajados o fracción 
se computarán como un trabajador más.
En los convenios colectivos podrán establecerse 
otros sistemas de designación de los Delegados 
de Prevención, siempre que se garantice que la 
facultad de designación corresponde a los 
representantes del personal o a los propios 
trabajadores.
En la negociación colectiva o mediante los 
acuerdos a que se refiere el artículo 83.3 del 
Estatuto de trabajadores podrá acordarse que las 
competencias reconocidas en la LPRL a los 
Delegados de Prevención sean ejercidas por 
órganos específicos creados en el propio 
convenio o en los acuerdos citados. Dichos 
órganos podrán asumir, en los términos y 
conforme a las modalidades que se acuerden, 
competencias generales respecto del conjunto 
de los centros de trabajo incluidos en el ámbito 
de aplicación del convenio o del acuerdo, en 
orden a fomentar el mejor cumplimiento en los 
mismos de la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales.
Igualmente, en el ámbito de las 
Administraciones públicas se podrán establecer, 
en los términos señalados en la Ley 7/1990, de 

19 de julio, sobre negociación colectiva y 
participación en la determinación de las 
condiciones de trabajo de los empleados 
públicos, otros sistemas de designación de los 
delegados de prevención y acordarse de que las 
competencias que esta ley atribuye puedan ser 
ejercidas por órganos específicos.
¿CUÁLES SON LAS COMPETENCIAS Y 
FACULTADES DE LOS DELEGADOS/AS DE 
PREVENCIÓN? (Artículo 36 LPRL)
Las competencias de los Delegados/as de 
Prevención son
a) Colaborar con la dirección de la empresa en la 
mejora de la acción preventiva.
b) Promover y fomentar la cooperación de los 
trabajadores en la ejecución de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales.
c) Ser consultados por el empresario, con 
carácter previo a su ejecución, acerca de las 
decisiones a que se refiere el artículo 33 de la 
presente Ley.
d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre 
el cumplimiento de la normativa de prevención 
de riesgos laborales.
En las empresas que, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 38.2 de la LPRL, no 
cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no 
alcanzar el número mínimo de trabajadores 
establecido al efecto, las competencias 
atribuidas a aquél serán ejercidas por los 
Delegados de Prevención.
En el ejercicio de las competencias atribuidas a 
los Delegados de Prevención, éstos estarán 
facultados para:
Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de 
carácter preventivo del medio ambiente de 
trabajo, así como, en los términos previstos en 
el artículo 40 LPRL, a los Inspectores de Trabajo 
y Seguridad Social en las visitas y verificaciones 
que realicen en los centros de trabajo para 
comprobar el cumplimiento de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales, pudiendo 
formular ante ellos las observaciones que 
estimen oportunas.
Tener acceso, con las limitaciones previstas en 
el artículo 22.4 LPRL, a la información y 
documentación relativa a las condiciones de 
trabajo que sean necesarias para el ejercicio de 
sus funciones y, en particular, a la prevista en 
los artículos 18 y 23 de la LPRL. Cuando la 
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información esté sujeta a las limitaciones 
reseñadas, sólo podrá ser suministrada de 
manera que se garantice el respeto de la 
confidencialidad.
Ser informados por el empresario sobre los 
daños producidos en la salud de los trabajadores 
una vez que aquél hubiese tenido conocimiento 
de ellos, pudiendo presentarse, aún fuera de su 
jornada laboral, en el lugar de los hechos para 
conocer las circunstancias de los mismos.
Recibir del empresario las informaciones 
obtenidas por éste procedentes de las personas 
u órganos encargados de las actividades de 
protección y prevención en la empresa, así como 
de los organismos competentes para la 
seguridad y la salud de los trabajadores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de la 
LPRL en materia de colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
Realizar visitas a los lugares de trabajo para 
ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, 
a tal fin, acceder a cualquier zona de los mismos 
y comunicarse durante la jornada con los 
trabajadores, de manera que no se altere el 
normal desarrollo del proceso productivo.
Recabar del empresario la adopción de medidas 
de carácter preventivo y para la mejora de los 
niveles de protección de la seguridad y la salud 
de los trabajadores, pudiendo a tal fin efectuar 
propuestas al empresario, así como al Comité de 
Seguridad y Salud para su discusión en el 
mismo.
Proponer al órgano de representación de los 
trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el 
artículo 21.3 LPRL.
Los informes que deban emitir los Delegados de 
Prevención según el artículo 36.1.c. deberán 
elaborarse en un plazo de 15 días, o en el tiempo 
imprescindible cuando se trate de adoptar 
medidas dirigidas a prevenir riesgos 
inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse 
emitido el informe, el empresario podrá poner 
en práctica su decisión.
La decisión negativa del empresario a la 
adopción de las medidas propuestas por el 
Delegado de Prevención a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 36.2.f. deberá ser motivada.

¿A QUÉ DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN 
TIENE ACCESO UN/UNA DELEGADO/A DE 
PREVENCIÓN?
Plan de Prevención.
Evaluación de riesgos laborales.
La planificación de la actividad preventiva.
Información sobre la organización de la 
actividad preventiva.
Los medios de prevención o protección frente a 
los riesgos detectados.
Plan de emergencia y sus medidas.
Fichas técnicas sobre productos químicos.
Fichas técnicas de seguridad de las máquinas.
Relación de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales.
Informar de la presencia de la Inspección de 
trabajo en el centro y del posterior informe.
Fecha de realización y protocolos médicos de 
vigilancia de la salud que se vayan a utilizar para 
la realización de los reconocimientos médicos 
específicos.
Plan formativo en materia preventiva.
Memoria anual de actividades preventivas.
Existencia de las personas trabajadoras/as de ETT
´S y empresas de servicio.
Contratos con las empresas de servicios.
Informes de la auditoría de prevención de 
riesgos laborales.
Información derivada de la coordinación de 
actividades empresariales.

¿QUÉ CRÉDITO HORARIO TIENEN LOS 
DELEGADOS/AS DE PREVENCIÓN?

Gracias a la garantía de crédito horario regulada 
en el artículo 68.e) del TRET, los representantes 
de las personas trabajadoras cuentan con un 
número de horas mensuales no trabajadas pero 
remuneradas para su función representativa.
Las horas que se conceden a cada trabajador/a se 
tienen que consumir mensualmente, y no son 
acumulativas de un mes a otro. Puede 
negociarse por convenio la acumulación de 
horas entre distintos representantes en uno o 
varios de sus componentes siempre que no se 
supere el máximo de 40 horas mensuales.
Las horas mensuales se conceden según el 
número de las personas trabajadoras/as de la 
empresa, y su margen está entre las 15 a 40 
horas mensuales.
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¿QUÉ FORMACIÓN NECESITA EL/LA 
DELEGADO/A DE PREVENCIÓN?
El empresario deberá proporcionar a los 
Delegados de Prevención los medios y la 
formación en materia preventiva que resulten 
necesarios para el ejercicio de sus funciones.
La formación se deberá facilitar por el 
empresario por sus propios medios o mediante 
concierto con organismos o entidades 
especializadas en la materia y deberá adaptarse 
a la evolución de los riesgos y a la aparición de 
otros nuevos, repitiéndose periódicamente si 
fuera necesario.
El tiempo dedicado a la formación será 
considerado como tiempo de trabajo a todos los 
efectos y su coste no podrá recaer en ningún 
caso sobre los Delegados de Prevención.
Los Delegados/as de prevención al desarrollar 
las funciones denominadas “de nivel básico”, 
deben poseer para ello una formación mínima 
basándose en el programa contenido en el anexo 
IV del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, Real Decreto 39/1997 cuyo 
desarrollo tendrá una duración mínima de 50 
horas, en el caso de empresas que desarrollen 
actividades incluidas en el Anexo I del 
Reglamento de los Servicios de Prevención, o de 
30 horas en el resto de los casos.

CSIF denuncia la 
“ocultación” del 
cáncer como 
enfermedad laboral 
en España
 
02/02/2023 
La Central Sindical Independiente y de 
Funcionarios (CSIF), sindicato más 
representativo en las administraciones públicas 
y con presencia creciente en el sector privado, 
denuncia la infradeclaración de los casos de 
cáncer laboral en España, reclama una mayor 
vigilancia de la salud para la detección precoz en 
las empresas e investigación de agentes 
cancerígenos en el trabajo.
En España, el cáncer es una de las principales 
causas de morbi-mortalidad. El número de 

cánceres diagnosticados en España en el año 
2022 ha alcanzado los 280.100 casos según los 
cálculos de REDECAN (Red Española de 
Registros de Cáncer), lo que supone un ligero 
incremento con respecto a los años anteriores. 
(Fuente: Las cifras de cáncer en España por 
Sociedad Española de Oncología Médica)
La pandemia del COVID19 también ha influido 
en estas cifras ya que los programas de cribado 
de cáncer se vieron afectados en mayor o menor 
grado por lo que, con toda probabilidad, el 
número de cánceres colorrectales y de mama 
finalmente diagnosticados en 2020 fue menor al 
esperado. Igualmente sucedió al número de 
diagnosticados en 2021 y 2022 debido a la 
saturación del sistema sanitario. Cuando la 
detección precoz es clave para llegar a tiempo y 
ganar la batalla contra el cáncer.
El cáncer es la principal causa de la mortalidad 
laboral en la Unión Europea y representa más 
muertes de personas menores de 65 años en la 
UE que cualquier otra enfermedad. Se estima 
que los agentes cancerígenos son los causantes 
de unas 100.000 muertes cada año. Las medidas 
de lucha contra el cáncer en el lugar de trabajo 
son un elemento esencial del plan europeo de 
lucha contra el cáncer y del nuevo marco 
estratégico europeo de seguridad y salud en el 
trabajo.
El cáncer laboral es provocado por la exposición 
a agentes cancerígenos o carcinógenos en el 
entorno laboral. Es una enfermedad multicausal 
y, por eso, es difícil determinar su origen. El 
cáncer tiene periodos de latencia muy largos. 
Sus efectos no se ven en el momento en que se 
produce el riesgo, sino años después, de ahí la 
importancia en la vigilancia de la salud. Se 
estima, aproximadamente, que un 10% de los 
cánceres ocasionados en la población son de 
origen laboral.
España es de los países que menos notifica y 
reconoce los casos de cáncer de origen laboral, 
con un porcentaje actual del 0,03%, mientras 
que en Europa se sitúan entre un 5 y un 10%.
En España, según los datos del Observatorio de 
Enfermedades Profesionales CEPROSS en 2021 
se declararon solo 49 enfermedades 
profesionales por agentes cancerígenos (grupo 
6) son el 0,24% del total de enfermedades 
profesionales. El 91,8% de los cánceres 
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comunicados en 2021 han sido en hombres.
Esta infradeclaración de casos de cáncer laboral 
supone un elevado coste para los afectados ya 
que no reciben la prestación por enfermedad 
profesional, no son indemnizados y 
repercutiendo a su vez en la Seguridad social y 
en el Sistema nacional sanitario. Se estima que 
el coste directo anual asociado al tratamiento 
del cáncer laboral asciende a cientos de millones 
de euros. Por tanto, invertir en prevención es 
más favorable que invertir en tratamientos.
Se ha detectado la poca utilización del circuito 
de comunicación de sospechas de enfermedades 
profesionales desde los médicos de los servicios 
autonómicos de salud y los de los servicios de 
prevención de las empresas a la administración 
sanitaria, a través del Sistema de Información 
Sanitaria y Vigilancia Epidemiológica Laboral.

CSIF propone:
· Potenciar la comunicación de sospecha de 
enfermedad profesional y reforzar la formación 
de facultativos de atención primaria en 
medicina del trabajo.

· Vigilancia de la salud que incluya pruebas de 
diagnóstico precoz.
· Campañas de sensibilización sobre sustancias 
cancerígenas.
· Apoyo en la incorporación tras una baja de 
larga duración.
· Formación e información en agentes 
cancerígenos.
· Mayor investigación en factores laborales que 
puedan ser origen de cáncer laboral
· Mayor protección frente agentes cancerígenos.
· Aumentar del listado de Enfermedades 
profesionales y de posibles agentes 
cancerígenos y profesiones.
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6seis
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Publicación del 
nombramiento de 
funcionarios del CEVA
 
13/02/2023 
Hoy, 13 de febrero, se ha publicado en el BOE la 
Resolución de 3 de febrero de 2023, de la 
Secretaría de Estado de Función Pública, por la 
que se nombra personal funcionario de carrera, 
por el sistema general de acceso libre y 
promoción interna, del Cuerpo Ejecutivo del 
Servicio de Vigilancia Aduanera, especialidades 
de Investigación, Navegación y Propulsión.
Para adquirir la condición de personal 
funcionario de carrera deberán prestar acto de 
acatamiento de la Constitución, de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril, y tomar posesión de sus destinos 
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Seguimiento de la 
resolución del Panel 
CTH 2022P09. 
Adjudicación 
provisional
 
23/02/2023 
Hoy, 23 de febrero, La Subdirección General de 
Relaciones Laborales nos facilita la adjudicación 
provisional del Panel CTH 2022P09 y el resumen 
de adjudicatarios (con un incremento de 
dotación en la plaza 380).
CSIF no difunde documentos reservados 
únicamente para su uso en reuniones, algo por 
cierto inaceptable. Una vez que la 
Administración nos facilita la adjudicación 
provisional, la difundimos. Otras organizaciones 
difunden listados, denominados por ellos 
“definitivos”, que no lo son. De esta forma no 
tenemos que saltarnos la legalidad ni crear 

falsas expectativas.
Las plazas convocadas en este Panel han sido 
509. Los funcionarios han solicitado 25.200 
plazas, contenidas en las 1.707 solicitudes 
presentadas.
Inicialmente se adjudicaban 571 plazas. 
Finalmente se adjudican 591. Este listado 
provisional se convertirá en definitivo cuando se 
publique en la Oficina Virtual del Personal (se 
espera que en el plazo de una semana para 
evitar errores de Paneles anteriores).
La incorporación a los nuevos destinos será en 
julio, después de la Campaña de Renta. No se 
podrán ofertar a los funcionarios de nuevo 
ingreso aquellos puestos que no se hayan 
adjudicado en este Panel, habiendo candidatos 
que cumplen los requisitos.
La opinión de estas jornadas ha sido muy 
insatisfactoria ya que la Administración ha 
seguido el criterio de no conceder las numerosas 
peticiones de mejora de adjudicaciones que CSIF 
y otras organizaciones sindicales hemos 
demandado a la Subdirección de Personal. La 
Admón. tomó la decisión, hace bastantes 
Paneles, de no conceder mejoras, aunque 
beneficien a la Administración.
Si no se cambia el criterio mantenido por la 
Administración, los Paneles no están 
cumpliendo su función. Es inadmisible que solo 
se haya conseguido aumentar 20 plazas de las 
inicialmente adjudicadas por la Administración.
Ante la petición de las organizaciones sindicales 
de aumentar las adjudicaciones en provincias 
muy deficitarias, la Administración alega que los 
Delegados y Administradores de los centros de 
trabajo no lo han solicitado. No sabemos si falta 
comunicación (estos mismos Delegados y 
Administradores nos comunican la necesidad de 
personal) o es una respuesta “comodín”.
Se han rechazado traslados en Unidades 
regionalizadas que no afectaría en modo alguno 
a la operativa de la Administración y 
beneficiaría la conciliación familiar de los 
funcionarios.
Hemos trabajado estas jornadas con listados 
desfasados. No se ha estudiado caso por caso. La 
Administración simplemente anunciaba el 
número de adjudicaciones en cada puesto (para 
ellos, los funcionarios son números).
Esta situación insostenible no puede continuar.
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Recortes
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8ocho
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· Hacienda aprueba la Orden que establece el listado de países, 
territorios y regímenes fiscales considerados paraísos fiscales 
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/S.E.HACIENDA/10-02-
23-NP-ORDEN-MINISTERIAL-LISTA-PARAISOS-FISCALES.pdf

· Desde mañana se puede solicitar en la web de la Agencia 
Tributaria la nueva  ayuda de 200 euros para personas con  bajos 
ingresos y patrimonio
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/AEAT/14-02-23-
NdP-Nueva-Ayuda-200-euros.pdf

· La Comisión Europea da el visto bueno al tercer desembolso del 
Plan de  Recuperación y España se mantiene como el país más 
avanzado en la  ejecución de los fondos
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/S.E.PRESUPUESTOS-
Y-GASTOS/17-02-23-NP-Evaluacion-positiva-CE-tercer-desembolso-PRTR.pdf

· La Asociación Española de Asesores Fiscales suscribe un convenio 
en  materia de gestión catastral  
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/S.E.HACIENDA/23-
02-23-NP-CONVENIO-CATASTRO-AEDAF.pdf

· Desarticulada una trama de fraude en la contratación de obra 
pública en Cantabria
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/AEAT/24-02-23-NP-
AEAT-OPERACION-CONTRATOS-OBRA-PUBLICA-CANTABRIA.pdf

· La Agencia Tributaria intensificará el control de residentes en 
España que  rebajan artificialmente su factura fiscal al declarar por 
el Impuesto sobre la  Renta de No Residentes 
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/AEAT/27-02-23-NP-
Directrices-AEAT-2023.pdf

https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/AEAT/24-02-23-NP-AEAT-OPERACION-CONTRATOS-OBRA-PUBLICA-CANTABRIA.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/S.E.PRESUPUESTOS-Y-GASTOS/17-02-23-NP-Evaluacion-positiva-CE-tercer-desembolso-PRTR.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/S.E.HACIENDA/23-02-23-NP-CONVENIO-CATASTRO-AEDAF.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/AEAT/14-02-23-NdP-Nueva-Ayuda-200-euros.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/S.E.HACIENDA/10-02-23-NP-ORDEN-MINISTERIAL-LISTA-PARAISOS-FISCALES.pdf
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/GabineteMinistro/Notas%20Prensa/2023/AEAT/27-02-23-NP-Directrices-AEAT-2023.pdf
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